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EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DELESTATUTO DEÍLA COMPAÑIA FUROIANÍOBRAS
Y PROYECTOS S.A,/

Se comunica al público que la compañía FUROIANÍOBRAS PROYECTOSS.A. reformó su estafúto or
escritura pública otorgada ante el Notario TrigésimoÓctavo del cantón Guayaquil, el 15defebrefo de
2005. Eye”aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. -65G-1J- *
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41.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTICULO
NOVENO.- La Compañía será. regida y gobérnada por la Junta Generáí.de Accionistas y
administrada porel Presidente”Vicepresidente,Gerente General yA0s Gerentes de áfea que el
Presidente requiera nombraryQuiene tendrán las atribuciones que le competen porlas leyes y las
que señala el presente estatuto.” “ARTICULO VIGÉSIMO:Sonatribuciones de la Junta General de
Accionistas: a) Nombraral Presidente, Vicepresidente, Gerente General y Comisarios;b) Aceptar
las excusas o renuncias de los nombrados funcionarios y-femoverlos cuando lo estime
conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos funcionarios y
asignarles gastos de representación, si lo estimare conveniente;“ARTICULO VIGÉSIMO
PRIMERO.- DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- El
Presidente, el redéGe y el-Gerente General, accionistas o no de la Compañía, serán
nombrados por la ¿nta General por un período de cinco años, pudiendo ser reelegidos
indefinidamente.” YARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la
Compañía tendrá larepresentaciónlegal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual.
.HARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente ejercerá la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en formrá individual. Podrá ejecutar
actos y celebrar contratos de la Compañía. ..“ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL GERENTE
GENERAL.- El gerente General tendrá los siguientes deberesy“atribucignes: a) Actuar de
Secretario en las sesiones de las Junta Generales de accionistas; ... “ARTICULO VIGÉSIMO
QUINTO: DE LAS GERENCIAS.- El Presidente de la Compañía podrá nombrar a uno o más

A Gerentes para que se encarguen de manejar áreas específicas, las mismas qye serán
L determinadas por el Presidente de conformidad con.tás necesidadesde la Compañias ,
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